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Quillota, 10 de marzo de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 
D.A. NUM: 2303 /VISTOS:      
 

1. Ofic io Ordinar io N°24/2021 de 05 de marzo de 2021 de Inspectora 
Técnica del Serv ic io a Sr. A lca lde, en que solic ita e l reajuste del 
valor de Derechos de “CONCESIÓN SISTEMA DE CONTROL DE 
TIEMPO, ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA 
PÚBLICA” ,  e l valor a pagar mensualmente por la concesionaria de 
acuerdo a lo indicado en Bases Administrat ivas en su punto 6.2, el 
cual ind ica: 

 
2. Decreto Alcaldic io N°8007 de 29 de octubre de 2020 que promulgó 

el Acuerdo N°328/2020 adoptado por el Hono rable Sesión 
Extraordinar ia de 29/10/2020 Acta N°47/2020, que modif ica e l 
Artículo 5° de la Ordenanza Local sobre Derechos Municipa les por 
Concesión Permisos y Serv ic ios otorgados por la Munic ipalidad de 
Quil lota;  

3. Ofic io Ord. N°05/21 de 02 de marzo de 2021 de Director de 
Control Interno a Director de Tránsito y Transporte Público, en 
que informa valor Derechos Concesión Parquímetro año 2021;  

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica 
Constitucional de Munic ipalidades y sus posteriores 
modif icaciones; 
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D E C R E T O 
 
 

PRIMERO:                      REGULARÍZASE el reajuste del valor de 
Derechos de “CONCESIÓN SISTEMA DE CONTROL DE TIEMPO, 
ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA” ,  
estableciendo que el valor a pagar mensualmente por la concesionar ia de 
acuerdo a lo ind icado en Bases Administrat ivas en su punt o 6.2, en los 
s iguientes términos: 
 

 
 
 
SEGUNDO: REDACTE la Unidad de Asesoría 
Jurídica el Anexo Modif icatorio Contractual correspondiente a la brevedad.  
 
TERCERO: ADOPTEN la Inspectora Técnica del Servicio y 
el Director del Tránsito y Transporte Público, las medidas pertinentes para el cumplimiento 
de esta resolución. 
                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


